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Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política, relativo a la comparecencia
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, a fin de realizar el
análisis del Cuarto Informe de Gobierno del presidente de la Repú-
blica en materia económica, así como para que dé cuenta de las ini-
ciativas que comprenden el paquete económico para el ejercicio fis-
cal de 2023

Anexo VII
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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA RELATIVO A LA
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A FIN
DE REALIZAR EL ANÁLISIS DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO DEL
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN MATERIA ECONÓMICA, ASÍ COMO PARA
QUE DÉ CUENTA DE LAS INICIATIVAS QUE COMPRENDEN EL PAQUETE
ECONÓMICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en los
artículos 69 y 74, fracción IV y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 7, numeral 4, 33 y 34 numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 124, 125 y 128 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, y

CONSIDERANDO

1. Que el 1 ° de septiembre de 2022, en cumplimiento del artículo 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República presentó,
ante el Congreso de la Unión, el informe por escrito en el que manifiesta el estado
general que guarda la Administración Pública del país.

2. Que conforme al articulo 7, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, las cámaras analizarán dicho informe,
clasificándolo por materias: política interior, política económica, política social y
política exterior.

3. Que al Ejecutivo Federal corresponde remitir a esta Cámara de Diputados, la
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el año 2023, mismas que serán estudiadas y dictaminadas durante
el actual periodo de sesiones, las cuales remitió el 8 de septiembre de 2022.

4. Que en términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el secretario de despacho correspondiente debe
comparecer a dar cuenta de las Iniciativas de Ley de Egresos y del Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación.

5. Que el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus
respectivos ramos.

6. Que de conformidad con el artículo 33, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política es el
órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias polític
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con las instancias y órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar los acuerdos
que permitan al pleno adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden.

7. Que de conformidad con el artículo 124, numeral 2 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, establece que los Secretarios de Estado podrán comparecer ante el
Pleno.

8. Que de conformidad con el artículo 125, numeral 3 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, establece que el formato de comparecencias será acordado por el
Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política.

9. Que el artículo 42 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, dispone que podrán establecerse mecanismos de coordinación,
colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el
objeto de hacer más eficiente el proceso de integración, aprobación y evaluación
del Presupuesto de Egresos.

10. Que, en virtud de lo anterior, este órgano de gobierno, en ejercicio de sus facultades,
acuerda citar a comparecer al Secretario de Hacienda y Crédito Público, para que
dé cuenta del paquete económico para el ejercicio fiscal del 2023, y en adición se
refiera también al análisis en materia económica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política somete
a consideración del pleno el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO- Con la finalidad de profundizar en el análisis del Cuarto Informe de
Gobierno, específicamente en lo relativo a la política económica, y para dar
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 74, fracción IV de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se cita a comparecer en el Pleno de esta Cámara de
Diputados al Secretario de Hacienda y Crédito Público, el 27 de septiembre de 2022, a
las 11:00 horas.

SEGUNDO- Conforme a los establecido por los artículos 69 y 93 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el funcionario compareciente rendirá
protesta de decir verdad ante el Pleno.

TERCERO- El formato de la comparecencia será el siguiente:

a) La presentación a cargo del Secretario de Hacienda y Crédito Público, hasta pdr
45 minutos, en la cual deberá referirse al Cuarto Informe de Gobiern^d^
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Presidente de la República, específicamente a la materia económica, así como
al paquete económico para el ejercicio fiscal 2023.

b) En seguida habrá una ronda de posicionamientos de los grupos parlamentarios,
hasta por 10 minutos en orden creciente:

^ Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
^ Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
^ Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
^ Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
^ Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
^ Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
^ Grupo Parlamentario Morena.

c) Dos rondas para preguntas, respuestas y réplicas de los grupos parlamentarios:
En la primera se profundizará en el análisis del Cuarto Informe de Gobierno,
específicamente en lo relativo a la política económica y en la segunda ronda se
abordará el paquete económico para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme al
siguiente formato:

^ Pregunta hasta por 3 minutos, respuesta del Secretario de Hacienda y Crédito
Público hasta por 5 minutos, y réplica por 3 minutos.

El orden de cada ronda será el mismo previsto en el resolutivo tercero, inciso b).

CUARTO- Los grupos parlamentarios podrán hacer su posicionamiento o realizar su
pregunta y plantear su réplica con la participación de la misma o distinta diputada o
diputado.

QUINTO- Mensaje de cierre institucional por parte de la Presidencia de la Mesa
Directiva.

SEXTO- En términos del artículo 22, numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita al Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados realice la notificación correspondiente al Ejecutivo Federal.

SÉPTIMO- Comuniqúese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

TRANSITORIO

ÚNICO- El presente acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación por el
pleno de la Cámara de Diputados.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, 12 de septiembre de 2022.

Díp. Moisés Ignacio MIer Velazco
Presidente de la Junta de Coordinación Política y
Coordinador del Grupo Parlamentario de Morena

f.o-

Díp. Romero Herrera
Coordinapor del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional

Dip. Rubén Ignacio Moreira Vaidez
Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional

s Aibeóo Puente Salas
rdel Grupo Parlamentario

Díp. Car

Coordirfaíor

cologista de México

Dip.^lberto A^^ya Gutiérrez
Coordinador del Grupo Parlam^tario

del Partido del Trabajo

Dip. Jorge Álvarez Máynez
Coordinador del Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano

fj.i
Dif». Lyi8T^ngel:Zsp¡írozaJib«aro
Coordinadordá^rupo Parlamentario

del Partido deHa R^oluciónJ^emocrática
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